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RESOLUCION DE GERENCIA N° 2q~~ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegu;;, 
P 7 DIC. 2017 

VISTOS 

El 0!1C10 N° 013-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pollci2 N:1c:onal del Perú. remttiendo la Papeleta de lnfracctón MP N° 051921 y, 

CONSIDERANDO: 

Que las Muntcipalidades son Órganos de Gcbierno Local, con personerta Jl.:.dtca 
de derecho públtco, y gozan de autonomía Polittca, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia ta l como 'o establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munictpaltdades- Ley 
27972, en concordanc1a con el Art 194° de la Constltuctón Política del Perú, 

Que. medtante la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 051923 del 09 de 
nero del 2017, la Policía Nac1onal del Perú astgnada al control de tránstto del dts' ri to de Moquegua y 
rovtncta Manscal Neto, ha 1mpuesto al Sr( a). MAQUERA GOMEZ HENRY MARCO conductor tnfractor del 

·o~.. .Mf!hículo con Placa de Rodaje V4K-406, la lnfracctón t1p1ficada con el Códtgo G.35 qtte 1rJ•ca Usar luces en 

A
ías urbanas o hacer al uno de las luces ·. de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de T!p 'ícactón de ',\u.:as 
Medtdas Preventivas aplicables a las lnfracctones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Te · to Un•co 

_ Ordenado del Reg13n er>to Nactonnl Ge Tránstto · Códtgo de Tránsttü, aprobado por O S N° 016-2008-M 1 C y 
mod1f1catonas; la tnfracctón comet1da amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324.00) 
Soles y la acumulactón de 20 pun:os 

Que la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m entes 
establecidos en los articulas 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1 e del aniculo 329° del rresente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de tnfracctón al cond· ,, 1or. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009 MTC y su 
modtftcatonas 

Que de acuerdo al inctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nar,unal 
de Tránstto, aprobado por Decreto Supremo W 016·2009-MTC y su modtf1catonas. establece "Cuando el 
presunto tnfractor no t.a pagado la mul'a prevista pnra la tnfracción comelida ni ha presentado su desca'go 
ante la untdad organ1ca o dependencta de la autondad competente que corresponda dentro de los Cinco (S) 
días hábtles. contados a part1r del dia stgUtente de la noliftcactón de la papeleta de tnfracc1ón o resoluc11"1 de 
tn1c1o de procedtmtento sanc1onaaor la Muntctpahdad Provincial deberá em1t1r la resoluctón de sanc1ón . 
procedtendo contra esta la InterpOSICión de los recurso administrativos de ley", en esr> entender y de la 
revtstón del expedtente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con ragar la Multa n1 ha 
presentado su descaroo dentro del pta;:o establectdo por lo que se procede a em1t1r la Resoluctón de sanc,ón 
correspondiente. 

Oue estando a lo 1nformado por la Policía Nactonal del Peru al amparo oe las 
facultades confendas por la Ley N° 27'81 - Ley General de Transporte y Tráns1t0 Terrestre Ley N° 2i,:J72 · 
Ley Or;¡ánica de lvluniCipahdades. Ley I\J0 27444 · Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1VO General, as1 corno el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 0'6-:?009· 
MTC y mod1ftca tor1as. y con las vJsac1ones correspond•entes 



SE RESU ELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : MAOUERA 
GOMEZ HENRY MARCO, por 1 •r,fraccrón al Trá;osrto terrestre tiprf:c¡¡da come G 'l5 cstablecrJo ~;;r el O S. 
N° 016-2009-IY\~r, y modrfrca:vr~<•S la sancrón de multa equrvale al 8 % de la UI T vrgente 'uvo r;,onto 
ascrende a las ,m, de SI 324 _00 1 RESCIENTOS VEI NTICUATRO CON 001100 50 LES) y la ac~rP ación 
de 20 puntos. por la Papeleta de ln:r acción al T ránsrto MP W 051923 del 09 de Enero del 2017, de ;:;c ... erdo a 
los fundamentos e> puestos en la parte consrderat va de la presente resolucrón 

ARTICULO SEGUNDO El presente acto Irene vrgencra desde la ' echa de su 
err 1Srón y contra el mrsmo puede ' !erponerse recurso rmpugnatono prevrsto en nuestro ordena m rento Juridrco 
dertro del plazo ~e 15 días rJt..· 1es contados desde el dia srgurcnte a su recepcrón Asrm1smo de no 
presentarse recurso mpugnator o dentro del plazo de Ley, esta resúlucrón quedara Frrme y Consertrda la 
Sanción en sede aumrnrstratrv'l 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede frrme y conser'•da la 
sanc1ón en la seCt dd'Tllnrstratro~a el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencra de Tr3"Sporte y 
Segundad V1al bajO responsabrlrdad funcronal , deberá mgresar la sanetón al Regrstro Nac1onal de Sancrones 
por lnfraccrones al Tránsrto que establece el cuadro de tipificacrón de multas y medidas pre .entrvas 
aplicables a las rnfracciones de trá••srto 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la notrficacrón dP la presente rtsol~t.. ón al 
Conductor lnfractu Sr(a)_ MAQUERA GOMEZ HENRY MARCO, con domrcrlio, en APU V1rgen de Chapi B-2 
San Francrsco Moquegua Manscal Nreto , a efecto de que en el plazo establecrdo CUMPLA con pagar la 
multa correspond.en:e, bajo aperc1brmrento de solrcrtarse su e¡ecucrón medrante Cobranza Coact1va 

REGISTRES E, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


